RES. 1048/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001794, Ent. N° 1256/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Secretaría Nacional del Deporte (S.N.D.) relacionadas con el proyecto de convenio a celebrar con la Sociedad Uruguaya de Psicología del Deporte para la formación integral del futbolista juvenil uruguayo, mediante la asistencia técnica y profesional brindada a los jóvenes beneficiarios del mismo;
RESULTANDO: 1) que del texto del proyecto del convenio surge que:

1.1) la Sociedad Uruguaya de Psicología del Deporte, se compromete a disponer de los servicios y recursos necesarios para dar cumplimiento con el objeto establecido;
 1.2) la Secretaria Nacional del Deporte se compromete a aportar la suma de $1:322.508 ,mediante pagos trimestrales, aporte en efectivo que será depositado en la cuenta que la Sociedad Uruguaya de Psicología del Deporte indicará, la que efectuará las correspondientes rendiciones, de acuerdo a la normativa vigente;
1.3) el plazo del convenio será de un año desde la firma del mismo;

2) que la Decana de la Facultad de Psicología con fecha 29 de diciembre de 2017, informo que la Sociedad Uruguaya de Psicología del Deporte es la única organización que nuclea a psicólogos en la especialidad de psicología del deporte;
3) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Secretaría de la Presidencia de la República,  por el cual se aprueba el proyecto de convenio remitido;

            CONSIDERANDO: 1) que por el artículo 1 de la Ley Nº 19.331 de 20 de julio de 2015, se creó la Secretaría Nacional del Deporte como órgano desconcentrado dependiente directamente de la Presidencia de la República, que tiene por cometidos la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de planes en el deporte, así como la instrumentación de la política en la materia, entre la que se incluye el desarrollo de un Plan Nacional Integrado de Deporte y la promoción de medidas conducentes a la seguridad integral en el deporte,                    teniendo todos los cometidos y atribuciones que las leyes y decretos le asignaban ,en materia de deportes,al Ministerio de Turismo y Deporte;                
 2) que por el artículo 8° de la mencionada norma se autoriza a la Secretaría Nacional del Deporte a suscribir convenios con entidades nacionales e internacionales, para el cumplimiento de sus cometidos, a cuyo efecto recabará previamente la conformidad de la Presidencia de la República; 
 3) que de acuerdo a lo informado por la Decana de la Facultad de Psicología,(Resultando 2), el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, puede encuadrar en la causal de excepción establecida por el Numeral 3) del Literal c) Artículo 33 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez obtenida la conformidad de Presidencia de la Republica y dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de los gastos emergentes del presente convenio, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que las condiciones de la contratación se ajusten a las sometidas a la consideración de este Tribunal;

2) Comunicar a la  Contadora Auditora; y 

3) Devolver los antecedentes.
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